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Sumilla: “(…) el artículo 6 del TUO de la LPAG, dispone que la 
motivación debe ser expresa, mediante una relación 
concreta y directa de los hechos probados relevantes 
del caso específico, y la exposición de las razones 
jurídicas y normativas que con referencia directa a 
los anteriores justifican el acto adoptado, no siendo 
admisibles como motivación, la exposición de 
fórmulas generales o vacías de fundamentación para 
el caso concreto o aquellas fórmulas que por su 
oscuridad, vaguedad, contradicción o insuficiencia 
no resulten específicamente esclarecedoras para la 

motivación del acto.” 

 
 

Lima, 9 de agosto de 2024. 
 

VISTO en sesión del 9 de agosto de 2024, de la Segunda Sala del Tribunal de 
Contrataciones del Estado, el Expediente N° 6476-2024.TCE sobre el recurso de 
apelación interpuesto por la empresa CF DISMED S.A.C., en el marco de la Adjudicación 
Simplificada Nº 110-2022-OEC-MDM/LC - 3 - Tercera Convocatoria convocada por la 
Municipalidad Distrital de Megantoni, y oído el informe oral; y atendiendo a lo siguiente: 
 

I. ANTECEDENTES: 
 
1. Según obra registrado en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado 

(SEACE), el 22 de abril de 2024, la Municipalidad Distrital de Megantoni, en 
adelante la Entidad, convocó la Adjudicación Simplificada Nº 110-2022-OEC-
MDM/LC - 3 - Tercera Convocatoria, para la contratación de bienes: “Adquisición 
de equipos para el área ginecología obstétrica para el proyecto: Mejoramiento y 
ampliación de los servicios de salud del centro de salud de Timpia, en la zona sur 
del bajo Urubamba, distrito Echarate - La Convención - Cusco”, con un valor 
estimado de S/ 477,000.00 (cuatrocientos setenta y siete mil con 00/100 soles), 
en adelante el procedimiento de selección. 
 
La primera convocatoria de la cual deriva este procedimiento de selección fue 
realizada bajo la vigencia del Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado por el Decreto Supremo N° 082-2019-EF, en 
adelante la Ley; y, su Reglamento aprobado por el Decreto Supremo N° 344-2018-
EF y modificatorias, en lo sucesivo el Reglamento. 

 
2. De acuerdo al respectivo cronograma, el 29 de mayo de 2024, se realizó la 

presentación de ofertas (por vía electrónica); y, el 12 de junio del mismo año, se 
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notificó -a través del SEACE- la declaratoria de desierto del procedimiento de 
selección, conforme al siguiente detalle: 
 

POSTOR 

ETAPAS 

BUENA 
PRO ADMISIÓN 

EVALUACIÓN 

CALIFICACIÓN OFERTA 
ECONÓMICA S/ 

PUNTAJE 
TOTAL 

OP. 

CF DISMED S.A.C. 
NO 

ADMITIDO 
- - - - - 

HEALTHCARE 
TECHNOLOGY 

MANAGEMENT 
SOLUCIONES S.A.C. 

NO 
ADMITIDO 

- - -                 - - 

 
Mediante “Acta de Declaratoria de Desierto”, registrada en el SEACE el 12 de junio 
de 2024, el comité de selección declaró no admitida la oferta del postor CF DISMED 
S.A.C., por el siguiente motivo: 
 

 
 

(…) 
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3. Mediante Escrito N° 1 y formulario “Interposición de Recurso Impugnativo” 

presentados el 19 de junio de 2024 ante la Mesa de Partes Digital del Tribunal de 
Contrataciones del Estado, en adelante el Tribunal, el postor CF DISMED S.A.C., 
en lo sucesivo el Impugnante, interpuso recurso de apelación solicitando se 
revoque la no admisión de su oferta y se deje sin efecto la declaratoria de desierto, 
en atención a los argumentos que se exponen:   
 

• Señala que, el comité de selección no precisó cuáles eran los extremos de las 
especificaciones técnicas que su representada habría incumplido, y por ello, 
se declaró no admitida su oferta. 
 

• Refiere que, en su oferta se detalló la marca, modelo, procedencia, año de 
fabricación, y adjunto ficha técnica, folleto, manuales, catálogos y brochures 
emitidos por el fabricante. 

 

• Afirma que, en las bases integradas no se establecía como documentación 
obligatoria aquella que sustente las especificaciones técnicas. 

 

• Asimismo, manifiesta que su representada cumplió con las especificaciones 
técnicas a través del Anexo Nº 3 y con los documentos obrantes a folios del 9 
al 138 de su oferta. 
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• Refiere que, el comité de selección vulneró el principio de libertad de 
concurrencia al no haber sustentado de modo claro el motivo de la no 
admisión de su oferta. De igual modo, señala que dicho colegiado contravino 
el principio de transparencia, al no haber proporcionado información clara y 
coherente respecto del supuesto incumplimiento en las especificaciones 
técnicas.  

 

• En ese sentido, precisa que la no admisión de su oferta no se encuentra 
conforme a derecho; por lo que corresponde se deje sin efecto la declaratoria 
de desierto del procedimiento de selección.  

 

• Solicitó el uso de la palabra. 
 
4. Por Decreto del 24 de junio de 2024, se admitió a trámite el recurso de apelación 

presentado en el marco del procedimiento de selección, y se corrió traslado a la 
Entidad, a fin de que cumpla, entre otros aspectos, con registrar en el SEACE el 
informe técnico legal, en el que indique su posición respecto de los hechos materia 
de controversia, en el plazo de tres (3) días hábiles. 
 
El 25 de junio de 2024, se notificó, mediante el SEACE, el recurso a efectos que, de 
ser el caso, los postores distintos al Impugnante que pudieran verse afectados con 
la resolución lo absuelvan. 
 
Además, en el decreto antes referido, se dejó a consideración de la Sala la solicitud 
del uso de la palabra del Impugnante, se tuvo por autorizada a la persona que fue 
designada para que realice su informe oral, cuando corresponda, y se remitió a la 
Oficina de Administración y Finanzas la garantía por interposición del recurso de 
apelación, para su verificación y custodia.  
 

5. El 28 de junio de 2024, la Entidad registró en el SEACE el Informe N°1085-2024-
OGAJ-RMZC-MDM/LC e Informe N°3241-2024-MDM/OGA/OA-EMAG ambos de la 
misma fecha, mediante los cuales señaló lo siguiente: 
 
Sobre la no admisión a la oferta del Impugnante: 
 

• Afirma que, la oferta del Impugnante no cumple con lo previsto en el numeral 
2.2.1.1. de las bases integradas, el cual estableció como documentos para la 
admisión de la oferta lo siguiente: 
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“e) Adjuntar hoja de presentación de los bienes indicando marca, modelo, procedencia, y 
adjuntar ficha técnica y/o folleto y/o manuales y/o catálogos y/o brochures u otros 
documentos técnicos similares emitidos por el fabricante y/o dueño de la marca y/o 
subsidiaria local en el Perú en idioma español o con su respectivo traducción. Los 
documentos presentados deben de contener cada una de las características técnicas de 
acuerdo al acápite 6.2. Características Técnicas, contenidas en el numeral 3.1 del Capítulo 
III de la presente sección”. 

 
En relación al incumplimiento de la oferta del Impugnante: 
 

• Sobre el detector de latidos fetales de sobremesa, en las especificaciones 
técnicas se precisó “pantalla de visualización digital LCD”. 
 
El Impugnante acreditó una pantalla LCD TFT en color de 3.2”, sobre lo cual 
precisa que “(…) no todas las pantallas LCD son necesariamente TFT; ya que las 
pantallas LCD TFT son un tipo específico de pantalla LCD que utiliza una 
tecnología que permite una respuesta rápida y mejor rendimiento en términos 
de calidad de imagen y ángulos. De lo cual se desprende que una pantalla LCD 
no es lo mismo que una pantalla LCD TFT. Por lo que, en ese extremo el postor 
no cumplió con acreditar lo solicitado en las bases integradas. Por otra parte, 
es importante señalar que no se establecieron mejoras a las especificaciones 
técnicas, por lo que la evaluación del Órgano Encargado de las Contrataciones, 
fue en función a lo establecido en las bases integradas” (sic) [El resaltado es 
agregado] 
 

• Sobre la incubadora de transporte, en las especificaciones técnicas se exigía lo 
siguiente: 
 

- “A03. Dos (2) ventanas o puertas de acceso para examinar al neonato”.  
 
Refiere que “(…) en ningún extremo hace mención, que el bien ofertado cuenta 
con dos ventanas o puertas de acceso, esto a pesar que en las bases del 
procedimiento se solicitó.” (sic) 
 

- “A04. Dos (2) puertos de accesos para tubos de infusión intravenosa o 
circuito” 

 
Señala que, “(…) en ningún extremo hace mención, que el bien ofertado cuenta 
con dos puertos de accesos para tubos de infusión intravenosa o circuito, esto a 
pesar que en las bases del procedimiento se solicitó.” (sic) 
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- “A05. Con doble puerta o sistema que evite cambios de temperatura en 

el neonato”. 
 
Precisa que, “(…) en ningún extremo hace mención, que el bien ofertado cuenta 
con doble puerta o sistema que evite cambios de temperatura en el neonato, 
esto a pesar que en las bases del procedimiento se solicitó.” (sic) 
 

- “A11. Tipo de control:pasivo o servocontrolado”. 
 
Precisa que, “(…) en ningún extremo hace mención, que el bien ofertado sea de 
tipo de control pasivo o servocontrolado. Por lo consiguiente, no cumplió con 
acreditar conforme lo solicitado en las bases del procedimiento.” (sic) 
 

• Sobre la mesa de partos, en las especificaciones técnicas se precisó “E. 
Requerimiento de energía E01:220V, 50-60 HZ”. 
 

- Indica que, “(…) contrariamente a lo expuesto en las bases del 
procedimiento se aprecia que el valor del voltaje ofertado por el postor 
es de 230V. Cabe precisar que no estableció rangos, por lo que la 
evaluación fue en virtud a lo solicitado en las bases integradas. En tanto, 
el postor debió ceñirse a lo establecido en las carectarísitcas 
técnicas.”(sic) 

 
En consecuencia, sostiene que la evaluación del comité de selección se efectuó 
según las condiciones expresamente detallados en las bases integradas sin mediar 
interpretación o valoración alguna; por lo que, debe declararse infundado el 
recurso impugnatorio presentado. 
 

6. Por decreto del 8 de julio de 2024, se remitió el expediente a la Segunda Sala del 
Tribunal de Contrataciones del Estado, en adelante el Tribunal, para que evalúe la 
información que obra en el mismo y, de ser el caso, dentro del término de cinco 
(5) días hábiles lo declare listo para resolver.  
 

7. Mediante el Decreto del 10 de julio de 2024, se programó audiencia pública para 
el 16 del mismo mes y año. 
 

8. Con Carta Nº 91-2024-MDM-OGA/KRTR, recibido el 15 de julio de 2024 en la Mesa 
de Partes del Tribunal, la Entidad designó a su representante para el uso de la 
palabra en la audiencia programada. 
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9. El 16 de julio de 2024, se llevó a cabo la audiencia pública programada, con la 

participación de los representantes del Impugnante y de la Entidad. 
 

10. Mediante Decreto del 16 de julio de 2024 se requirió lo siguiente a la Entidad: 
 
“(…) 
A LA ENTIDAD [MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MEGANTONI] 
 
1) En el literal e) del numeral 2.2.1.1 del Capítulo II de la sección específica de las bases 

estándar aplicable al procedimiento de selección, se establece que, cuando se 
determine que adicionalmente a la declaración jurada de cumplimiento de las 
especificaciones técnicas, el postor deba presentar algún otro documento, debe 
consignar la documentación adicional y detallar qué características y/o requisitos 
funcionales específicos del bien previstos en las especificaciones técnicas deben 
ser acreditadas por el postor, conforme se aprecia de la gráfica:  

 

 
 
2) De otro lado, en el literal e) del numeral 2.2.1.1 de la sección específica de las bases 

integradas, se indica que los postores debían presentar hoja de presentación de los 
bienes indicando marca, modelo, procedencia, y adjuntar ficha técnica y/o folleto 
y/o manuales y/o catálogos y/o brochure u otros documentos técnicos similares 
emitidos por el fabricante y/o dueño de la marca y/o subsidiara local en el Perú en 
idioma español o con su respetivo traducción; asimismo, se precisa que los 
documentos presentados deben contener cada uno de las características técnicas 
de acuerdo al acápite 6.2. características técnicas, contenidas en el numeral 3.1 del 
Capítulo III de la presente sección de las bases; conforme al siguiente detalle:  

 

 
(…) 
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Teniendo en cuenta lo expuesto anteriormente, SÍRVASE PRECISAR qué 
características y/o requisitos funcionales específicos del bien debían ser 
acreditados mediante la presentación de ficha técnica y/o folleto y/o manuales y/o 
catálogos y/o brochure u otros documentos técnicos similares emitidos por el 
fabricante y/o dueño de la marca y/o subsidiara local en el Perú en idioma español 
o con su respetivos traducción; toda vez que de la revisión de las bases integradas 
no se advertiría de forma clara y específica que características y/o requisitos 
funcionales de las especificaciones técnicas requería la Entidad que los postores 
acrediten mediante dichos documentos.  

 
La información requerida deberá ser remitida en el plazo de CINCO (5) DÍAS 
HÁBILES, bajo apercibimiento de resolver con la documentación que obra en autos, 
así como de comunicar dicha omisión a su Órgano de Control Institucional, en caso 
de incumplimiento. 

       (…)” (sic) 
  

11. Por Decreto 24 de julio de 2024, se corrió traslado a la Entidad y al Impugnante, para 
que se pronuncien en el plazo máximo de cinco (5) días hábiles sobre lo siguiente: 
 

“(…) 
Al MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MEGANTONI (Entidad) y a la empresa CF DISMED 
S.A.C. (Impugnante): 

 
De la revisión del recurso de apelación se aprecia que el Impugnante cuestiona, entre 
otros, que contrariamente a lo declarado por el comité de selección, los bienes ofertados 
si cumplen con acreditar las características técnicas del numeral 3.1 del Capítulo III de las 
bases integradas, y que en las bases integradas no se establecía como documentación 
obligatoria aquella que sustente las especificaciones técnicas. 
 
Al respecto, en los literales d) y e), del numeral 2.2.1.1 contenido, a su vez, en el capítulo II 
de la sección específica de las bases integradas del procedimiento de selección [páginas 
16 y 17], se verifica que, la Entidad solicitó como documentos de presentación obligatoria 
para la admisión de la oferta, los siguientes: 
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(…) 

 
 
De lo antes expuesto, se observa que, la Entidad requirió como requisito de admisión, 
además del anexo N° 3, una hoja de presentación de los bienes indicando marca, modelo, 
procedencia para lo cual, los postores debían adjuntar fichas técnicas y/o folletos y/o 
manuales y/o catálogos y/o brochure u otros documentos técnicos similares emitidos por 
el fabricante y/o dueño de la marca y/o subsidiara local en el Perú en idioma español o 
con su respetivos traducción; con lo cual demuestre las características y permita su plena 
identificación, congruente con lo solicitado en el numeral 3.1, del capítulo III de las 
mencionadas bases; sin embargo, no detallaría cuáles son las características y/o requisitos 
funcionales del bien o bienes (toda vez que, la presente contratación incluye diversos 
bienes), previstos en las especificaciones técnicas, que debían ser acreditados por los 
postores. 
 
En adición a ello, cabe mencionar que, en el acápite “Características técnicas” del numeral 
3.1, contenido en el capítulo III de la sección específica de las bases integradas [páginas 21 
al 29], se señaló, lo siguiente: 
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Como se aprecia en las imágenes antes expuestas, la Entidad incluyó una serie de 
características (descripción y características de cada equipo), no obstante, a partir del 
texto incluido en el literal e), del numeral 2.2.1.1, del capítulo II de la sección específica las 
citadas bases, no se advertiría cuál o cuáles de las especificaciones técnicas debían ser 
acreditados por los postores, ya sea, con fichas técnicas, folletos, manuales, catálogos, 
brochures u otros documentos técnicos similares. 
 
En este punto, cabe señalar que, de acuerdo al numeral 47.3 del artículo 47 del 
Reglamento de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado1: “el comité de selección 
o el órgano encargado de las contrataciones, según corresponda, elabora los documentos 

 
1  Aprobado por el Decreto Supremo N° 344-2018-EF y modificatorias. 
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del procedimiento de selección a su cargo, utilizando obligatoriamente los documentos 
estándar que aprueba el OSCE (…)”. (El subrayado es agregado). 
 
Siendo así, de acuerdo a las Bases Estándar de Adjudicación Simplificada para la 
contratación de bienes2, cuando la Entidad requiera que se presente documentación 
adicional a la declaración jurada de cumplimiento de las especificaciones técnicas debe 
indicar, en primer lugar, qué documentación será exigida y, segundo, debe precisar con 
claridad qué aspecto de las características y/o requisitos funcionales serán acreditados 
con la documentación requerida.  
 
Sin embargo, en el presente caso, al no haberse detallado las características y/o requisitos 
debían ser acreditados mediante fichas técnicas, folletos, manuales, catálogos, brochures 
[o documentos técnicos similares], las bases no serían claras y contendrían un defecto en 
su elaboración, lo cual, incluso, ha dado lugar a los cuestionamientos formulados por el 
Impugnante contra los motivos de la no admisión de su oferta, pues aquel considera que 
(i) las bases integradas no establecían como documentación obligatoria aquella que 
sustente las especificaciones técnicas, y que (ii) si habría acreditado el cumplimiento de las 
especificaciones técnicas mediante la documentación obrante en su oferta. 
 
Siendo así, en caso se determine la existencia del tal vicio se habría vulnerado lo dispuesto 
en el numeral 47.3 del artículo 47 del Reglamento, las Bases Estándar y el principio de 
transparencia, previsto en el literal c) del artículo 2 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 
30225, Ley de Contrataciones del Estado3. 
 
De otro lado, y considerando que el comité de selección decidió declarar no admitida la 
oferta del Impugnante, alegando que “(…) los bienes ofertados no cumplen con las 
especificaciones técnicas establecidas en numeral 3.1 del Capítulo III de las Bases 
Integradas. Puesto que, de la evaluación se tiene que lo establecido en las fichas técnicas 
para algunos bienes ofertados por el postor, no guardan relación con algunas 
características establecidas en las especificaciones técnicas precisadas en las bases 
integradas (…)” (sic), se advierte que no existiría motivos para arribar a dicha conclusión; 
pues dicha alegación hace referencias generales y amplias respecto al incumplimiento de 
las especificaciones técnicas requeridas; tal como se puede apreciar de la siguiente 
imagen: 
 

 
2                       Incluida en la Directiva N° 001-2019-OSCE/CD y modificatorias. 
3                       Aprobado por el Decreto Supremo N° 082-2019-EF y modificatorias. 
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*Extraído de las páginas 3 y 4 del Acta de Declaratoria de Desierto. 

 
Al respecto, debe tenerse en cuenta que, conforme con el artículo 66 del Reglamento, la 
admisión, no admisión, evaluación, calificación, descalificación y el otorgamiento de la 
buena pro es evidenciada en actas debidamente motivadas, las mismas que constan en 
el SEACE desde la oportunidad del otorgamiento de la buena pro. 
 
En ese mismo sentido, el numeral 73.2. del artículo 73 del Reglamento, prevé que, para la 
admisión de las ofertas, el comité de selección verifica la presentación de lo exigido en los 
literales a), b), c), e) y f) del artículo 52 y determina si las ofertas responden a las 
características y/o requisitos funcionales y condiciones de las especificaciones técnicas 
especificadas en las bases. De no cumplir con lo requerido, la oferta se considera no 
admitida.  
 
Como se aprecia, en el presente caso, el “Acta de Declaratoria de Desierto” del 12 de junio 
de 2024 no se encontraría conforme a derecho al no contener los motivos de la no 
admisión de la oferta del Impugnante sustentados en el acápite de admisión de las bases 
integradas del procedimiento de selección; más aún, si el argumento referido a que “(…) 
los bienes ofertados no cumplen con las especificaciones técnicas establecidas en numeral 
3.1 del Capítulo III de las Bases Integradas (…)” (sic) es una información de carácter 
genérico del cual no se desprende cual o cuales de las especificaciones técnicas requeridas 
no habrían sido cumplidas por el impugnante. 
 
Además, dicha ausencia de motivación ha dado lugar a los cuestionamientos formulados 
por el Impugnante, quien alegó que el comité de selección no señaló qué extremo de las 
especificaciones técnicas no habrían sido acreditadas. 
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En ese sentido, se aprecia que se habría vulnerado el artículo 66, el numeral 73.2 del 
artículo 73 del Reglamento, el artículo 3 del Texto Único Ordenado de la Ley 27444 –Ley 
del Procedimiento Administrativo General–, aprobado por el Decreto Supremo N° 004-
2019-JUS, modificado por Leyes N° 31465 y N° 31603 y el principio de transparencia. 
 
Es por ello que, este Tribunal considera pertinente solicitar que las partes se pronuncien 
sobre este presunto vicio de nulidad, pues de comprobarse la existencia de tal vicio, 
correspondería declarar la nulidad del procedimiento de selección, por la presunta 
vulneración de los citados dispositivos legales. 
(…)”. (sic) 
 

12. Mediante el Escrito N° 02, recibido el 2 de agosto de 2024 en la Mesa de Partes 
del Tribunal de Contrataciones del Estado, el Impugnante absolvió el traslado del 
posible vicio de nulidad, manifestando lo siguiente: 
 

• Sostiene que, en el literal e) del numeral 2.2.1.1, del capítulo II de las bases, 
vinculado a los requisitos de admisión, se requirió documentación adicional 
para acreditar las características señaladas por la Entidad en el numeral 3.1 
del capítulo III, siendo que, no se advierte cuál o cuáles de las 
especificaciones técnicas debían ser acreditadas por los postores, 
considerando que la Entidad debía señalar con claridad tales aspectos. Por 
el contrario, si se determina la existencia de un vicio, menciona que debería 
optarse por la conservación del acto, conforme a lo establecido en el 
artículo 14 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General. 
 

• Refiere que, la Entidad debe realizar una reevaluación de las ofertas 
presentadas con la debida motivación, teniendo como resultado la 
adjudicación de la buena pro a su representada. 

 

• Reitera que su representada cumplió con las especificaciones técnicas a 
través del Anexo Nº 3 y con los documentos obrantes a folios del 9 al 138 
de su oferta. 

 

• Añade que, solicita (i) se revoque el acto de no admisión de su oferta, 
debiendo ser admitida, calificada y evaluada, (ii) se revoque la declaratoria 
de desierto del procedimiento de selección y (iii) se le otorgue la buena pro 
a su representada. 
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13. Con el Decreto del 2 de agosto de 2024, se declaró el expediente listo para 
resolver, de acuerdo a lo establecido en el numeral 128.2 del artículo 128 del 
Reglamento. 
 

14. Cabe indicar que a la fecha de emisión del presente pronunciamiento, la Entidad 
no ha cumplido con atender el requerimiento de información formulado por 
decreto del 16 de julio de 2024, ni absolver el traslado de nulidad contenido en el 
decreto del 24 del mismo mes y año. 
 

II. SITUACIÓN REGISTRAL: 
 

De la base de datos del Registro Nacional de Proveedores, se aprecia, a la fecha, 
el Impugnante, empresa CF DISMED S.A.C. (con R.U.C. Nº 20603460554), cuenta 
con inscripción vigente como proveedores de bienes y servicios, y no registra 
sanción vigente de inhabilitación en sus derechos a participar en procedimientos 
de selección y/o contratar con el Estado. 
 

III. FUNDAMENTACIÓN: 
 
1. Es materia del presente análisis, el recurso de apelación interpuesto por el 

Impugnante contra la no admisión de su oferta y declaratoria de desierto, 
solicitando que se revoquen dichos actos administrativos; y, por su efecto, se 
tenga por admitida y calificada su oferta y se le otorgue la buena pro del 
procedimiento de selección, convocado bajo la vigencia de la Ley y el Reglamento, 
cuyas disposiciones son aplicables a la resolución del presente caso.  
 

A. Procedencia del recurso 
 
2. El numeral 41.1 del artículo 41 de la Ley establece que las discrepancias que surjan 

entre la Entidad y los participantes o postores en un procedimiento de selección, 
y las que surjan en los procedimientos para implementar o extender la vigencia de 
los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco, solamente pueden dar lugar a la 
interposición del recurso de apelación. A través de dicho recurso se pueden 
impugnar los actos dictados durante el desarrollo del procedimiento hasta antes 
del perfeccionamiento del contrato, conforme a lo que establezca el Reglamento. 
Asimismo, no se pueden impugnar las contrataciones directas y las actuaciones 
que establece el Reglamento. 
 

3. Con relación a ello, es necesario tener presente que los medios impugnatorios en 
sede administrativa se encuentran sujetos a determinados controles de carácter 
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formal y sustancial, los cuales se establecen a efectos de determinar la 
admisibilidad y procedencia de un recurso, respectivamente; en el caso de la 
procedencia, se evalúa la concurrencia de determinados requisitos que otorgan 
legitimidad y validez a la pretensión planteada a través del recurso, es decir, en la 
procedencia inicia el análisis sustancial, dado que, se hace una confrontación entre 
determinados aspectos de la pretensión invocada y los supuestos establecidos en 
la normativa para que dicha pretensión sea evaluada por el órgano resolutor.  
 
En ese sentido, a efectos de verificar la procedencia del recurso de apelación, es 
pertinente remitirnos a las causales de improcedencia enumeradas en el artículo 
123 del Reglamento, a fin de determinar si el recurso interpuesto es procedente o 
si, por el contrario, se encuentra inmerso en alguna de las referidas causales. 

 
a) La Entidad o el Tribunal, según corresponda, carezca de competencia para 

resolverlo. 
 

4. El numeral 117.1 del artículo 117 del Reglamento, delimita la competencia para 
conocer el recurso de apelación, estableciendo que dicho recurso es conocido y 
resuelto por el Tribunal cuando se trata de procedimientos de selección cuyo valor 
estimado o valor referencial, según corresponda, es superior a cincuenta (50) UIT 
y cuando se trate de procedimientos para implementar o extender la vigencia de 
los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco.  
 
Asimismo, el numeral 117.2 del citado artículo señala que, en los procedimientos 
de selección según relación de ítems, incluso los derivados de uno desierto, el 
valor estimado o valor referencial total del procedimiento original determina ante 
quién se presenta el recurso de apelación. 
 
Finalmente, conforme al numeral 117.3 del mismo artículo, con independencia del 
valor estimado o valor referencial del procedimiento de selección, la declaración 
de nulidad de oficio o la cancelación del procedimiento se impugnan ante el 
Tribunal. 
 

5. Bajo tales premisas normativas, considerando que en el presente caso el recurso 
de apelación ha sido interpuesto en el marco de una Adjudicación Simplificada 
cuyo valor estimado asciende a S/ 477,000.00 (cuatroscientos setenta y siete mil 
con 00/100 soles), resulta que dicho monto es superior a 50 UIT4, por lo que este 
Tribunal es competente para conocerlo. 

 
4  Conforme al Decreto Supremo N° 309-2023-EF, publicado el 28 de diciembre de 2023 en el Diario Oficial El Peruano. 
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b) Sea interpuesto contra alguno de los actos que no son impugnables. 
 

6. El artículo 118 del Reglamento ha establecido taxativamente los actos que no son 
impugnables, tales como: i) las actuaciones materiales relativas a la planificación 
de las contrataciones; ii) las actuaciones preparatorias de la Entidad convocante, 
destinadas a organizar la realización de procedimientos de selección; iii) los 
documentos del procedimiento de selección y/o su integración; iv) las actuaciones 
materiales referidas al registro de participantes; y, v) las contrataciones directas. 
 

7. En el presente caso, el Impugnante ha interpuesto recurso de apelación contra la 
no admisión de su oferta y la declaratoria de desierto del procedimiento de 
selección, por tanto, se advierte que los actos impugnados no se encuentran 
comprendidos en la lista de actos inimpugnables.   
 

c) Sea interpuesto fuera del plazo. 
 

8. Al respecto, el numeral 119.1 del artículo 119 del Reglamento establece que la 
apelación contra el otorgamiento de la buena pro o contra los actos dictados con 
anterioridad a ella debe interponerse dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes 
de haberse notificado el otorgamiento de la buena pro, mientras que, en el caso 
de Adjudicaciones Simplificadas, Selección de Consultores Individuales y 
Comparación de Precios, el plazo es de cinco (5) días hábiles, siendo los plazos 
indicados aplicables a todo recurso de apelación. 
 
Asimismo, el artículo 76 del Reglamento establece que, luego de la calificación de 
las ofertas, el Comité de Selección debe otorgar la buena pro, mediante su 
publicación en el SEACE. Adicionalmente, el Acuerdo de Sala Plena N°03-2017/TCE 
ha precisado que, en el caso de la licitación pública, concurso público, adjudicación 
simplificada, subasta inversa electrónica, selección de consultores individuales y 
comparación de precios, para contratar bienes, servicios en general y obras, el 
plazo para impugnar se debe computar a partir del día siguiente de la notificación 
de la buena pro a través del SEACE. 

 
En aplicación a lo dispuesto en el citado artículo, el Impugnante contaba con un 
plazo de cinco (5) días hábiles para interponer el recurso de apelación, plazo que 
vencía el 19 de junio de 2024, considerando que la declaratoria de desierto se 
notificó en el SEACE el 12 del mismo mes y año. 
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Ahora bien, revisado el presente expediente, se aprecia que mediante el escrito 
s/n, recibido el 19 de junio de 2024, el Impugnante interpuso recurso de apelación; 
razón por la cual, se verifica que dicho recurso ha sido presentado dentro del plazo 
estipulado en la normativa vigente. 
 

d) El que suscriba el recurso no sea el impugnante o su representante 
 

9. De la revisión del recurso de apelación interpuesto por el Impugnante, se aprecia 
que el mismo se encuentra debidamente suscrito por su gerente general, el señor 
Carlos Eduardo Merino Zapata. 
 

e) El impugnante se encuentre impedido para participar en los procedimientos de 
selección y/o contratar con el Estado conforme al artículo 11 de la Ley. 
 

10. Al respecto, de la revisión del presente expediente, a la fecha, no se advierte algún 
elemento a partir del cual podría inferirse y determinarse que el Impugnante está 
inmerso en alguna causal de impedimento. 
 

f) El impugnante se encuentre incapacitado legalmente para ejercer actos civiles. 
 

11. En el presente expediente no se advierte ningún elemento a partir del cual, a la 
fecha, podría inferirse que el Impugnante se encuentra incapacitado legalmente 
para ejercer actos civiles. 
 

g) El impugnante carezca de interés para obrar o de legitimidad procesal para 
impugnar el acto objeto de cuestionamiento. 
 

12. El numeral 217.1 del artículo 217 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, 
Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo 
N° 004-2019-JUS, en adelante TUO de la LPAG, prevé la facultad de contradicción 
administrativa, según la cual, frente a un acto administrativo que supone viola, 
desconoce o lesiona un derecho o interés legítimo, procede su contradicción en la 
vía administrativa mediante la interposición del recurso correspondiente que, en 
materia de contrataciones del Estado, es el recurso de apelación. 
 

13. Nótese que, en el presente caso, la decisión de la Entidad, de determinarse 
irregular, causaría agravio al Impugnante en su interés legítimo como postor de 
acceder a la buena pro, puesto que la no admisión de su oferta y la declaratoria 
de desierto del procedimiento de selección se habrían realizado transgrediendo lo 
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establecido en la Ley, el Reglamento y las bases; por tanto, cuenta con legitimidad 
e interés para obrar. 
 

h) Sea interpuesto por el postor ganador de la buena pro. 
 

14. En el caso concreto, el Impugnante no obtuvo la buena pro del procedimiento de 
selección, pues su oferta fue declarada como no admitida. 
 

i) No exista conexión lógica entre los hechos expuestos en el recurso y el petitorio del 
mismo. 
 

15. El Impugnante ha interpuesto su recurso de apelación contra la no admisión de su 
oferta y la declaratoria de desierto, solicitando que se revoquen dichos actos 
administrativos; y, por su efecto, su oferta se tenga por admitida, evaluada y 
calificada, y consiguientemente, se le otorgue la buena pro a su favor. 
 
En tal sentido, de la revisión efectuada a los fundamentos de hecho del recurso de 
apelación, se aprecia que aquellos están orientados a sustentar sus pretensiones, 
no incurriéndose, por tanto, en la presente casual de improcedencia. 
 

16. De esta manera, atendiendo a las consideraciones descritas, no se advierte la 
concurrencia de alguna de las causales de improcedencia previstas en el artículo 
123 del Reglamento; en consecuencia, corresponde emitir un pronunciamiento 
sobre los asuntos de fondo propuestos. 
 

B. Petitorio 
 

17. El Impugnante solicita a este Tribunal que: 
 

• Se revoque la decisión del comité de selección de no admitir su oferta. 
 

• Se revoque la decisión del Comité de Selección de declarar desierto del 
procedimiento de selección.  

 

• Se le otorgue la buena pro del procedimiento de selección. 
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C. Fijación de puntos controvertidos 
 

18. Habiéndose verificado la procedencia del recurso presentado y el petitorio 
señalado de forma precedente, corresponde efectuar el análisis de fondo, para lo 
cual cabe fijar los puntos controvertidos que se dilucidarán. En ese sentido, es 
preciso tener en consideración lo previsto en el literal b), del numeral 126.1, del 
artículo 126 del Reglamento, según el cual “las partes formulan sus pretensiones y 
ofrecen los medios probatorios en el escrito que contiene el recurso de apelación o 
al absolver traslado, según corresponda, presentados dentro del plazo previsto. La 
determinación de puntos controvertidos se sujeta a lo expuesto por las partes en 
dichos escritos, sin perjuicio de la presentación de pruebas y documentos 
adicionales que coadyuven a la resolución de dicho procedimiento”. 
 
Cabe señalar que, la norma antes citada tiene como premisa que, al momento de 
analizar el recurso de apelación, se garantice el derecho al debido procedimiento 
de los intervinientes, de modo que las partes tengan la posibilidad de ejercer su 
derecho de contradicción respecto de lo que ha sido materia de impugnación; 
pues, lo contrario, es decir, acoger cuestionamientos distintos a los presentados 
en el recurso de apelación o en el escrito de absolución, implicaría colocar en una 
situación de indefensión a la otra parte, la cual, dado los plazos perentorios con 
que cuenta el Tribunal para resolver, vería conculcado su derecho a ejercer una 
nueva defensa. En consecuencia, solo pueden ser materia de análisis los puntos 
controvertidos que se originen en los argumentos expuestos en el recurso de 
apelación y en la absolución de éste. 
 

19. Asimismo, debe considerarse el literal a), del numeral 126.1, del artículo 126 del 
Reglamento, según el cual “al admitir el recurso, el Tribunal notifica a través del 
SEACE el recurso de apelación y sus anexos, a efectos que, dentro de un plazo no 
mayor de tres (3) días hábiles, (…) el postor o postores distintos al impugnante que 
pudieran verse afectados con la resolución del Tribunal absuelvan el traslado del 
recurso.” (El subrayado es agregado). 
 
Dicha disposición resulta concordante con lo dispuesto en el literal b), del artículo 
127 del Reglamento, en virtud del cual la resolución expedida por el Tribunal que 
se pronuncie sobre el recurso de apelación deberá contener, entre otra 
información, “la determinación de los puntos controvertidos definidos según los 
hechos alegados por el impugnante en su recurso y por los demás intervinientes en 
el procedimiento de impugnación al absolver oportunamente el traslado del 
recurso de apelación”. 
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Ahora bien, conforme al numeral 126.2, del artículo 126 del Reglamento, “todos 
los actos que emita el Tribunal en el trámite del recurso de apelación se notifican 
a las partes a través del SEACE o del Sistema Informático del Tribunal”. 
 

20. En este punto, cabe señalar que el recurso de apelación fue notificado a la Entidad 
y a los demás postores el 25 de junio de 2024 a través del SEACE, razón por la cual 
los postores que pudieran verse afectados con la decisión del Tribunal tenían hasta 
el 28 de junio de 2024 para absolverlo. 
 

21. De la revisión del presente expediente, no se advierte que algún postor con interés 
legítimo, distinto al Impugnante, se haya apersonado al presente procedimiento 
recursivo. 
 

22. Por lo tanto, los puntos controvertidos que serán materia de análisis consisten en: 
 

- Determinar si corresponde revocar la decisión del comité de selección de 
tener por no admitida la oferta del Impugnante y, en consecuencia, declararla 
como admitida y revocar la declaratoria de desierto del procedimiento de 
selección. 

 
- Determinar si corresponde otorgar la buena pro al Impugnante. 

 
D. Análisis 

 
Consideraciones previas: 
 

23. Con el propósito de dilucidar la presente controversia, es relevante destacar que 
el análisis que efectúe este Tribunal debe tener como premisa que la finalidad de 
la normativa de contrataciones públicas no es otra que las entidades adquieran 
bienes, servicios y obras en las mejores condiciones posibles, dentro de un 
escenario adecuado que garantice tanto la concurrencia entre potenciales 
proveedores como la debida transparencia en el uso de los recursos públicos. 
 

24. En adición a lo expresado, cabe destacar que el procedimiento administrativo se 
rige por principios que constituyen elementos que el legislador ha considerado 
básico, por un lado, para encausar y delimitar la actuación de la administración y 
de los administrados en todo procedimiento y, por el otro, para controlar la 
discrecionalidad de la administración en la interpretación de las normas aplicables, 
en la integración jurídica para resolver aquellos aspectos no regulados, así como, 
para desarrollar las regulaciones administrativas complementarias. Abonan en 
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este sentido, entre otros, los principios de eficacia y eficiencia, transparencia, 
igualdad de trato, recogidos en el artículo 2 del TUO de la Ley. 
 

25. De esta manera, tomando como premisa los lineamientos antes indicados, este 
Tribunal se avocará al análisis de los puntos controvertidos planteados en el 
presente procedimiento de impugnación.  
 
No obstante, en base a lo alegado por el Impugnante, se advirtió la existencia de 
un posible vicio de nulidad en las bases; por ello, en primer lugar, corresponderá 
analizar si efectivamente existe tal vicio que amerite la declaración de nulidad del 
procedimiento de selección, pues la legalidad de dicho extremo de las bases forma 
parte de los aspectos que se abordarán para dilucidar los puntos controvertidos y, 
por su trascendencia, podría afectarse el principio de transparencia.  

 
PRIMERA CUESTIÓN PREVIA: Sobre el presunto vicio de nulidad advertido en las bases 
del procedimiento de selección. 
 
➢ Respecto al cumplimiento de las especificaciones técnicas: 

 
26. Como fluye de los antecedentes del caso, el Impugnante señala que su oferta 

debió tenerse por admitida, pues a folios 9 al 138, obra la documentación que 
acredita el cumplimiento de las especificaciones técnicas requeridas en las bases 
integradas, respecto de cada bien ofertado y sus respectivas características. 
 

27. Por su parte, la Entidad indicó —en la presente instancia recursiva— que, el 
Impugnante no cumplió con acreditar las especificaciones técnicas relativas a (i) la 
pantalla de visualización digital LCD del detector de latidos fetales de sobremesa, 
(ii) la incubadora de transporte y (iii) el requerimiento de energía de la mesa de 
partos, de conformidad a las características, accesorios, requerimiento de energía, 
previstos en las bases integradas, por lo que, se debía ratificar la decisión adoptada 
por el comité de selección. 
 

28. De lo expuesto, se aprecia que parte de los aspectos que motivaron el recurso de 
apelación interpuesto por el Impugnante están relacionados a la acreditación de 
las especificaciones técnicas y, siendo que, mediante Decreto del 24 de julio de 
2024, advirtió la existencia de un posible vicio de nulidad en dicho extremo de las 
bases integradas, es necesario, en primer lugar, verificar la legalidad de lo 
dispuesto por la Entidad en las referidas reglas del procedimiento de selección. 
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29. Es así que, en el numeral 2.2.1.1, contenido en el capítulo II (del procedimiento de 
selección) de la sección específica de las bases integradas se aprecia que la Entidad 
solicitó, entre los documentos de presentación obligatoria para la admisión de la 
oferta, lo siguiente: 
 

 
Extraído de las páginas 16 y 17 de las bases integradas. 

 
30. Como se aprecia, los postores debían presentar en sus ofertas, además del anexo 

N° 3 (declaración jurada de cumplimiento de las especificaciones técnicas), una 
hoja de presentación de los bienes indicando marca, modelo, procedencia, y 
adjuntar ficha técnica y/o folleto y/o manuales y/o catálogos y/o brochures u 
otros documentos técnicos similares emitidos por el fabricante y/o dueño de la 
marca y/o subsidiara local en el Perú, para demostrar las características de los 
bienes ofertados y permitir su identificación, los cuales debían tener congruencia 
con lo establecido en el numeral 3.1, del capítulo III de la sección específica de las 
bases integradas. Además, se precisó que, dicha documentación debía estar en 
idioma español, caso contrario, se debía adjuntar la traducción. 
 

31. En torno a ello, el numeral 3.1 del capítulo III de la sección específica de las bases 
integradas describe las especificaciones técnicas de los bienes requeridos por la 
Entidad, que, a su vez contempla, entre otros aspectos, las características técnicas 
de dichos bienes, tal como se muestra a continuación: 
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     “(…) 

 
Extraído de la página 21 de las bases integradas. 

(…) 

 
Extraído de la página 22 de las bases integradas. 

(…) 
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Extraído de la página 23 de las bases integradas. 

(…) 

 
Extraído de la página 24 de las bases integradas. 

(…) 
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Extraído de la página 25 de las bases integradas. 

(…) 

 
Extraído de la página 26 de las bases integradas. 

(…) 
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Extraído de la página 27 de las bases integradas. 

(…) 

 
Extraído de la página 28 de las bases integradas. 

(…) 

 
Extraído de la página 29 de las bases integradas. 

(…)” (sic) 
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32. Según se advierte en las imágenes antes expuestas, la Entidad incluyó una serie de 
características, divididas en los acápites: características generales, accesorios, 
requerimiento de energía, entre otros, los cuales incluían la descripción 
respectiva; de las cuales se aprecian las exigencias de cada uno de los bienes 
requeridos por la Entidad. 
 
Es así que, se señaló de modo explícito cuál o cuáles de las características técnicas 
debían ser acreditadas, pues se estableció que “Los documentos presentados 
deben de contener cada una de las características técnicas de acuerdo al acápite 
6.2 Características Técnicas, contenidas en el numeral 3.1 del Capitulo III” (sic) 
[Subrayado agregado]; con lo cual, se tiene a la vista un texto remisivo al detalle 
de los bienes y documentos adicionales, los cuales contienen descripción objetiva 
y precisa de las características y/o requisitos funcionales relevantes. 

 
En tal sentido, los postores tenían conocimiento certero de aquello que se solicita 
y debía ser acreditado, con lo cual no se evidencia de modo alguno la transgresión 
del principio de transparencia, previsto en el artículo c) del artículo 2 de la Ley, en 
virtud del cual las Entidades proporcionan información clara y coherente con el fin 
de que todas las etapas de la contratación sean comprendidas por los proveedores 
garantizando la libertad de concurrencia, y que la contratación se desarrolle bajo 
condiciones de igualdad de trato, objetividad e imparcialidad. 

 
Por lo tanto, no se aprecia vicio de nulidad sobre este extremo. 

 
SEGUNDA CUESTIÓN PREVIA: Sobre el presunto vicio de nulidad advertido en la falta 
de motivación de la decisión del Comité de Selección de no admitir la oferta del 
Impugnante. 
 
33. Según la información contemplada en el “Acta de Declaratoria de Desierto”, 

registrada en el SEACE el 12 de junio de 2024 el Comité de selección decidió no 
admitir la oferta del Impugnante señalando lo siguiente: 
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34. Al respecto, el Impugnante señaló que, el Comité de Selección en ningún extremo 

señaló cuáles eran las especificaciones técnicas que su representada habría 
incumplido, vulnerando el principio de libertad de concurrencia al no haber 
sustentado de modo claro el motivo de la no admisión de su oferta. 

 
Por su parte la Entidad, con ocasión de la absolución de traslado del recurso de 
apelación materia de análisis, remitió los Informe N°1085-2024-OGAJ-RMZC-
MDM/LC e Informe N°3241-2024-MDM/OGA/OA-EMAG ambos del 28 de junio de 
2024, en lo cuales si se advierte, a detalle, cuales fueron los bienes que no 
cumplían con las características técnicas exigidas en las bases integradas, y a su 
vez, precisa los extremos de las especificaciones técnicas no acreditadas [(i) la 
pantalla de visualización digital LCD del  detector de latidos fetales de sobremesa, 
(ii) la incubadora de transporte y (iii) el requerimiento de energía de  la mesa de 
partos, de conformidad a las características, accesorios, requerimiento de energía, 
previstos en las bases integradas], concluyendo que, se debía ratificar la decisión 
adoptada por el Comité de Selección. 
 

35. Habiéndose visto los argumentos expuestos por el Impugnante y la posición de la 
Entidad, se podría advertir que, en la citada “Acta de Declaratoria de Desierto”, 
publicada en el SEACE, no se habría motivado debidamente la decisión de no 
admitir la oferta del Impugnante, toda vez que: 
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- Se indica que, los bienes ofertados por el Impugnante “no cumplen con las 
especificaciones técnicas establecidas en el numeral 3.1 del Capítulo III de las 
Bases Integradas. Puesto que, de la evaluación se tiene que lo establecido en 
las fichas técnicas para algunos bienes adjuntos por el postor, no guardan 
relación con algunas características técnicas establecidas en las 
especificaciones técnicas precisadas en las bases integradas”; sin embargo, no 
se precisa cuál o cuáles de las especificaciones técnicas requeridas no habrían 
sido cumplidas por el Impugnante. 

 
De acuerdo a ello, se aprecia que, no se detalla, de forma clara y expresa, cuál es 
el incumplimiento en el que incurrió la oferta del Impugnante, toda vez que, 
únicamente se hace referencia -de modo genérico- a que las fichas técnicas de 
“algunos” de los bienes ofertados, no se encuentran acordes a las especificaciones 
técnicas requeridas en las bases integradas.  Siendo que, si bien es cierto se da 
cuenta de un supuesto incumplimiento, sin embargo, no se indica en que consiste 
el mismo, es decir, no se precisa con claridad cual o cuales de los bienes no habrían 
cumplido con las especificaciones técnicas requeridas, ni cuales serían éstas. 

 
36. Considerando la situación expuesta, mediante Decreto del 24 de julio de 2024, 

este Tribunal solicitó al Impugnante y a la Entidad que se pronuncien respecto al 
posible vicio de nulidad del procedimiento de selección.   
 
Al respecto, la Entidad no cumplió con atender dicho traslado. 
 
Por otro lado, el Impugnante, alegó que, la no admisión de su oferta no fue 
debidamente motivada, precisando que, si cumplió con acreditar debidamente las 
especificaciones técnicas requeridas; y corresponde que aquel realice una 
reevaluación de las ofertas presentadas, con debida motivación, teniendo como 
resultado a la adjudicación de la buena pro a su representada. 
 

37. En ese orden de ideas, los vocales que suscriben consideran importante precisar 
que la Entidad, a través del Comité de Selección, tenía la obligación de poner en 
conocimiento de todos los postores los motivos por los cuales se determinó 
declarar la no admisión de la oferta presentada por el Impugnante, a fin que, de 
considerarlo, ejerza su derecho de defensa con toda la información necesaria. 
 
Sin embargo, como ha quedado acreditado de los alegatos expuestos por la 
Entidad y el Impugnante, el Comité de Selección no cumplió con dicha obligación, 
tal es así que, sustentó la no admisión pecisando que “alguna” de las fichas 
técnicas de “algunos” de los bienes ofertados, no corresponden a las 
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especificaciones técnicas requeridas en las bases integradas, omitiéndose indicar 
en el motivo de no admisión en el que recayó dicha oferta. 
 
Por consiguiente, se evidencia claramente que, la decisión de no admitir la oferta 
del Impugnante no fue debidamente motivada y, que si bien, en esta instancia, la 
Entidad ha identificado, con mayor claridad las falencias de dicha oferta, lo cierto 
es que, aquello correspondía efectuarse durante el procedimiento de selección, 
en la etapa de admisión de ofertas, precisamente al momento de declarar por no 
admitida la oferta del Impugnante. 
 

38. En relación a lo expuesto, debe tenerse en cuenta que las decisiones adoptadas 
por la Entidad, deben cumplir con los requisitos de validez del acto administrativo 
establecidos en el artículo 3 del TUO de la LPAG, esto es, deben: i) ser emitidos 
por el órgano competente5; ii) tener un objeto o contenido  específico, referido a 
otorgar la opción de contratar a la oferta que haya obtenido la mejor calificación; 
iii) adecuarse a una finalidad pública (la contratación de bienes, obras y servicios 
en las mejores condiciones técnicas al más bajo costo posible); iv) haber sido 
emitido en el marco de un procedimiento regular, entiéndase el procedimiento de 
selección, cuyas reglas han sido previamente establecidas en las bases; y, v) 
contener una motivación debida. 
 
En esa línea, el artículo 6 del TUO de la LPAG, dispone que la motivación debe ser 
expresa, mediante una relación concreta y directa de los hechos probados 
relevantes del caso específico, y la exposición de las razones jurídicas y normativas 
que con referencia directa a los anteriores justifican el acto adoptado, no siendo 
admisibles como motivación, la exposición de fórmulas generales o vacías de 
fundamentación para el caso concreto o aquellas fórmulas que por su oscuridad, 

 
5 Ley: 

“Artículo 8. Funcionarios, dependencias y órganos encargados de las contrataciones 
(…) 
8.2 El Titular de la Entidad puede delegar, mediante resolución, la autoridad que la presente norma le otorga. Puede delegar,  
al siguiente nivel de decisión, las autorizaciones de prestaciones adicionales de obra. No pueden ser objeto de delegación, 
la declaración de nulidad de oficio, la aprobación de las contrataciones directas, salvo aquellas que disponga el reglamento 
de acuerdo a la naturaleza de la contratación, así como las modificaciones contractuales a las que se refiere el artículo 34-
A de la presente Ley y los otros supuestos que establece en el reglamento.” 
“Artículo 8. Funcionarios, dependencias y órganos encargados de las contrataciones 
(…) 
8.2 El Titular de la Entidad puede delegar, mediante resolución, la autoridad que la presente norma le otorga. Puede delegar,  
al siguiente nivel de decisión, las autorizaciones de prestaciones adicionales de obra. No pueden ser objeto de delegación, 
la declaración de nulidad de oficio, la aprobación de las contrataciones directas, salvo aquellas que disponga el reglamento 
de acuerdo a la naturaleza de la contratación, así como las modificaciones contractuales a las que se refiere el artículo 34-
A de la presente Ley y los otros supuestos que establece en el reglamento.” 
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vaguedad, contradicción o insuficiencia no resulten específicamente 
esclarecedoras para la motivación del acto. 
 

39. Por lo expuesto, a juicio de los vocales que suscriben, la Entidad ha quebrantado 
el requisito de validez del acto administrativo contemplado en el numeral 4 del 
artículo 3 del TUO de la LPAG, vulnerando, a su vez, el principio de transparencia 
previsto en el literal c) del artículo 2 de la Ley6 y el principio del debido 
procedimiento administrativo regulado por el numeral 1.2 del artículo IV del TUO 
de la LPAG7, lo cual contraviene el derecho al debido procedimiento en sede 
administrativa. 
 

40. Considerando lo expuesto, cabe señalar que, el artículo 44 de la Ley dispone que 
el Tribunal, en los casos que conozca, declarará nulos los actos expedidos, cuando 
hayan sido dictados por órgano incompetente, contravengan las normas legales, 
contengan un imposible jurídico o prescindan de las normas esenciales del 
procedimiento o de la forma prescrita en la normativa aplicable, debiendo 
expresar en la resolución que expida, la etapa a la que se retrotraerá el 
procedimiento de selección. 
 

41. Sobre el particular, es necesario precisar que la nulidad es una figura jurídica que 
tiene por objeto proporcionar a las Entidades, en el ámbito de la contratación 
pública, una herramienta lícita para sanear el procedimiento de selección de 
cualquier irregularidad que pudiera viciar la contratación, de modo que se logre 
un proceso transparente y con todas las garantías previstas en la normativa de 
contrataciones. Eso implica que la nulidad del acto administrativo puede 
encontrarse motivada en la propia acción, positiva u omisiva, de la Administración 
o en la de otros participantes del procedimiento, siempre que dicha actuación 
afecte la decisión final tomada por la administración. 
 

42. En esa línea de análisis, en el presente caso, el vicio incurrido por la Entidad resulta 
trascendente, no siendo materia de conservación del acto, al haberse 

 
6 La motivación también se encuentra implícita en el principio de transparencia, regulado en el literal c) del artículo 2 de la  

Ley, cuya relevancia resulta innegable para la realización plena de un Estado Democrático, en el que el poder público se 
encuentra sometido al marco jurídico 
 

7  “Artículo IV.- Principios del procedimiento administrativo 
(…) Principio del debido procedimiento. - Los administrados gozan de todos los derechos y garantías implícitos al debido 
procedimiento administrativo. Tales derechos y garantías comprenden, de modo enunciativo más no limitativo, los derechos 
a ser notificados; a acceder al expediente; a refutar los cargos imputados; a exponer argumentos y a presentar alegatos 
complementarios; a ofrecer y a producir pruebas; a solicitar el uso de la palabra, cuando corresponda; a obtener una decisión 
motivada, fundada en derecho, emitida por autoridad competente, y en un plazo razonable; y, a impugnar las decisiones 
que los afecten. (…)” 
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contravenido el numeral 4 del artículo 3 del TUO de la LPAG y los principios de 
transparencia y debido procedimiento administrativo.  
 
Debe tenerse en cuenta que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del 
TUO de la LPAG, la contravención a la Constitución, a las leyes o a las normas 
reglamentarias son causales de nulidad de los actos administrativos, los mismos 
que no son conservables8; máxime si, como sucede en el caso concreto, aquello 
vulneró el debido procedimiento, en relación a la debida motivación de los actos 
administrativos. 
 
De acuerdo a lo expuesto, no es amparable lo solicitado por el Impugnante al 
absolver el traslado del posible vicio de nulidad, toda vez que ante la existencia de 
un vicio que no es conservable, únicamente corresponde declarar la nulidad del 
acto administrativo.  
 

43. Por lo tanto, al haberse verificado el defecto en el procedimiento de selección, la 
respuesta que ofrece la normativa es la posibilidad de corregir sus errores u 
omisiones, previa declaración de nulidad del acto viciado, por ello, en el caso de 
autos, corresponde declarar la nulidad del procedimiento de selección, 
correspondiendo ahora determinarse la etapa a la cual deberá retrotraerse el 
mismo 
 
En ese sentido, el procedimiento de selección debe retrotraerse a la etapa de 
admisión de ofertas, a efectos que se realice un nuevo acto de admisión, 
limitándose a revisar la oferta del Impugnante, tomando en consideración lo 
dispuesto en la presente resolución. Para ello, el Comité de Selección deberá tener 
en cuenta lo siguiente: 
 

i. Para la admisión de ofertas, únicamente resultan exigibles los requisitos 
contemplados en las bases integradas para la admisión de ofertas (numeral 
2.2.1 del Capítulo II, Sección específica de las bases integradas) y solo será 
exigible lo expresamente contemplado en cada requisito de admisión de 
ofertas; por lo que, no debe exigirse parámetros o información no 
considerada en un determinado requisito de admisión. 
 

ii. Si es que, la no admisión de una oferta se sustenta en el incumplimiento 
de las especificaciones técnicas, necesariamente tiene que indicarse en 

 
8  Cabe señalar que, de conformidad con lo dispuesto en el inicio 2 del citado artículo, en concordancia con el artículo 14 de 

la LPAG, solo serán conservables cuando el vicio del acto administrativo, por el incumplimiento a sus elementos de validez, 
no sea trascendente (negrita agregada). 
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qué aspectos se incurrió en incumplimiento. En tal sentido, si se considera 
que los bienes ofertados no cumplen cabalmente con las exigencias 
establecidas en las bases integradas, deberá motivarse dicha situación, 
considerando que la no admisión se circunscribe al incumplimiento de 
algún requisito para la admisión de ofertas contemplado en el numeral 
2.2.1 del Capítulo II, Sección específica de las bases integradas, conforme 
ha sido desarrollado en sendos pronunciamientos del Tribunal, como las 
resoluciones N°04013-2023-TCE-S2 y N°01351-2023-TCE-S2. 

 
44. Por otro lado, en atención a que se ha dispuesto declarar la nulidad del 

procedimiento de selección, los vocales que suscriben consideran que carece de 
objeto abordar los puntos en controversia. 
 

45. Ahora bien, en atención a lo dispuesto por el numeral 11.3 del artículo 11 del TUO 
de la LPAG, los vocales que suscriben consideran que debe ponerse en 
conocimiento del Titular de la Entidad la presente Resolución, a fin que conozca 
del vicio advertido y realice las acciones que correspondan conforme a sus 
atribuciones. 
 

46. En atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 132.2 del artículo 132 del 
Reglamento, y siendo que este Tribunal ha dispuesto declarar la nulidad del 
procedimiento de selección, corresponde disponer la devolución de la garantía 
otorgada por el Impugnante, por la interposición de su recurso de apelación. 
 
Por estos fundamentos, de conformidad con el informe del Vocal ponente Steven 

Anibal Flores Olivera, y la intervención de los Vocales Cristian Joe Cabrera Gil y Daniel 
Alexis Nazazi Paz Winchez, atendiendo a la conformación de la Segunda Sala del Tribunal 
de Contrataciones del Estado, según lo dispuesto en la Resolución N° D000103-2024-
OSCE-PRE del 1 de julio de 2024, publicada el 2 del mismo mes y año en el Diario Oficial 
El Peruano, y en ejercicio de las facultades conferidas en el artículo 59 del Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 082- 2019-EF, y los artículos 20 y 21 del Reglamento de 
Organización y Funciones del OSCE, aprobado por Decreto Supremo N° 076-2016-EF del 
7 de abril de 2016, analizados los antecedentes y luego de agotado el debate 
correspondiente, por mayoría;  
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LA SALA RESUELVE: 
 

1. Declarar la nulidad de la Adjudicación Simplificada Nº 110-2022-OEC-MDM/LC - 3 
- Tercera Convocatoria, convocada por la Municipalidad Distrital de Megantoni, 
para la contratación de bienes: “Adquisición de equipos para el área ginecología 
obstétrica para el proyecto: Mejoramiento y ampliación de los servicios de salud del 
centro de salud de Timpia, en la zona sur del bajo Urubamba, distrito Echarate - La 
Convención - Cusco”, por los fundamentos expuestos; debiendo retrotraerse la 
misma a la etapa de admisión de ofertas, a fin que el Comité de Selección realice 
un nuevo acto de admisión de ofertas debidamente motivado, en los términos 
señalados en la fundamentación de la presente resolución, y continúe con el 
procedimiento de selección. 
 

2. Devolver la garantía presentada por la empresa CF DISMED S.A.C. (con R.U.C. Nº 
20603460554) para la interposición de su recurso de apelación. 

 
3. Comunicar la presente Resolución al Titular de la Entidad, para que en mérito a sus 

atribuciones adopten las acciones que correspondan, conforme al fundamento 46 
de la presente resolución.  

 
4. Declarar que la presente resolución agota la vía administrativa. 
 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 

 
 

CRISTIAN JOE CABRERA GIL  
PRESIDENTE 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
 

 

  

DANIEL ALEXIS NAZAZI PAZ 
WINCHEZ 

VOCAL 
DOCUMENTO FIRMADO 

DIGITALMENTE 
 
 
ss. 
Cabrera Gil. 
Paz Winchez. 
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VOTO EN DISCORDIA DEL VOCAL STEVEN ANÍBAL FLORES OLIVERA. 
 
El suscrito, respetuosamente, no comparte el análisis efectuado por la mayoría del 
colegiado (Expediente N° 6476/2024.TCE), a partir del fundamento 32 de la resolución 
y su parte resolutiva, por lo que, procede a emitir el presente voto en discordia, bajo los 
siguientes fundamentos:  
 

32. Según se advierte en las imágenes antes expuestas, la Entidad incluyó una serie de 
características, divididas en los acápites: características generales, accesorios, 
requerimiento de energía, entre otros, los cuales incluían la descripción 
respectiva; sin embargo, del texto incluido en el literal d), del numeral 2.2.1.1, del 
capítulo II de la sección específica de las bases integradas, no se aprecia cuál o 
cuáles de las características técnicas previstas en el numeral 3.1 del capítulo III, 
debían ser acreditadas, ya sea, con fichas técnicas, catálogos o brochures o folletos 
u otros documentos, extremos que se encontraban igualmente regulados en las 
bases administrativas publicadas con la convocatoria. 

 
33. En este punto, es pertinente tener en cuenta que, conforme a las Bases Estándar 

de Adjudicación Simplificada para la contratación de bienes9, en caso la Entidad 
requiera, adicionalmente a la declaración jurada de cumplimiento de las 
especificaciones técnicas, que el postor presente algún otro documento, tales 
como autorizaciones del producto, folletos, instructivos, catálogos o similares, 
debe especificarse con claridad qué aspecto de las características y/o requisitos 
funcionales deberán ser acreditados con la documentación requerida, conforme 
puede verse en el extracto que se reproduce a continuación: 

 
 

9  Incluida en la Directiva N° 001-2019-OSCE/CD - “Bases y solicitud de expresión de interés estándar para los procedimientos 
de selección a convocar en el marco de la Ley N° 30225” y modificatorias. 
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34. Ahora bien, en el caso en particular, las bases integradas solicitaron, además del 

Anexo N° 3, que los postores presenten documentos adicionales como fichas 
técnicas y/o folletos y/o manuales y/o catálogos y/o brochures u otros 
documentos técnicos similares, de los bienes ofertados, pero sin detallar qué 
característica o características debía(n) ser acreditada(s) con la citada 

documentación −lo cual se encontraba igualmente regulado en las bases 

administrativas publicadas con la convocatoria−, motivo por el cual, es evidente el 
incumplimiento de lo dispuesto en las Bases Estándar. 
 

35. Sobre el particular, cabe señalar que, según lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley, 
el área usuaria es la responsable de la adecuada formulación del requerimiento, a 
su vez, en el artículo 29 del Reglamento se señala que las especificaciones técnicas 
que integran el requerimiento deben contener la descripción objetiva y precisa de 
las características y/o requisitos funcionales relevantes para cumplir la finalidad 
pública de la contratación.  

 
36. Teniendo en cuenta ello, para garantizar que se fije con la mayor claridad posible 

la documentación que debe formar parte de las ofertas, en el numeral 47.3 del 
artículo 47 del Reglamento, se ha dispuesto que el comité de selección elabore los 
documentos del procedimiento de selección a su cargo, utilizando de manera 
obligatoria los documentos estándar que aprueba el OSCE y la información técnica 
y económica contenida en el expediente de contratación aprobado. 
 
Sin embargo, en el presente caso, no se han establecido reglas claras en las bases 
integradas, dado que, no se precisó qué características y/o requisitos funcionales 
de las especificaciones técnicas de los bienes que debían ser acreditados por los 
postores con la documentación adicional al Anexo N° 3 (declaración jurada de 
cumplimiento de las especificaciones técnicas), más aún, teniendo en cuenta la 
extensa cantidad de éstas, conforme se ha citado en el fundamento 31 de la 
presente resolución. 

 
37. En dicho contexto, con el Decreto del 16 de julio de 2024, este Colegiado requirió 

a la Entidad que precise qué características y/o requisitos funcionales específicos 
del bien debían ser acreditados mediante la presentación de ficha técnica y/o 
folleto y/o manuales y/o catálogos y/o brochures u otros documentos técnicos 
similares emitidos por el fabricante y/o dueño de la marca y/o subsidiara local en 
el Perú en idioma español o con su respetivos traducción; sin embargo no se 
obtuvo respuesta. 
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38. Asimismo, con Decreto del 24 de julio de 2024, este Colegiado solicitó a la Entidad, 

y al Impugnante, pronunciarse sobre el posible vicio de nulidad advertido en las 
bases del procedimiento de selección. 
 

39. En respuesta, la Entidad no emitió pronunciamiento alguno. 
 
Por su parte, el Impugnante sostuvo en líneas generales que, en el literal e) del 
numeral 2.2.1.1, del capítulo II de las bases integradas, respecto a los requisitos 
de admisión, se solicitó documentación adicional para acreditar las características 
previstas en el numeral 3.1 del capítulo III, siendo que, al no haber sido 
cuestionado dicho extremo por los participantes no existiría vicio alguno. Por el 
contrario, si se determina la existencia de un vicio, mencionó que debería optarse 
por la conservación del acto, conforme a lo establecido en el artículo 14 del TUO 
de la LPAG. 

 
40. Sobre lo manifestado por el Impugnante, tal como fue referido en el fundamento 

33 supra, cuando la Entidad requiere documentación adicional a la declaración 
jurada de cumplimiento de especificaciones técnicas debe indicar con claridad qué 
aspecto de las características y/o requisitos funcionales de los bienes serán 
acreditados con la documentación requerida y no dejar a una libre interpretación 
si deberán ser acreditadas algunas de ellas o todas; siendo así, en el presente caso, 
la Entidad inobservó lo establecido en las Bases Estándar de Adjudicación 
Simplificada para la contratación de bienes, lo cual denota una incorrecta 
elaboración de las bases que, a su vez, no genera certeza de aquello que se solicita 
y debe ser acreditado, lo cual deviene en una fuente de conflictos, tal como ha 
sucedido en el presente caso, ya que, entre otras pretensiones, el Impugnante 
solicita que se tenga por admitida su oferta, dado que, según su consideración, 
habría cumplido con acreditar las características técnicas de la totalidad de los 
bienes requeridos, con la documentación adicional presentada. 
 
Asimismo, el hecho que los postores, en su oportunidad, no hayan cuestionado o 
solicitado la elevación del pliego absolutorio de consultas u observaciones no 
implica necesariamente que las bases hayan sido claras y no adolezcan de algún 
vicio, pues, tal como ha quedado evidenciado, las reglas dispuestas en las bases 

del procedimiento de selección −respecto a la acreditación de las especificaciones 

técnicas− incumplen lo establecido en las bases estándar aplicables, en tanto que, 
no se han detallado qué característica o características debían ser acreditadas con 
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la documentación adicional requerida, lo cual, incluso, ha ocasionado puntos de 
controversia como los expuestos en este procedimiento recursivo. 

 
41. Por consiguiente, es evidente la existencia de un vicio que resulta trascendente y 

no es pasible de conservación, dado que, los postores han elaborado sus ofertas y 

luego estas han sido revisadas en base a reglas −para la admisión− que contienen 
una deficiencia en su elaboración, vulnerando, con ello, lo dispuesto en el numeral 
47.3 del artículo 47 del Reglamento, las Bases Estándar aplicables, así como, el 
principio de transparencia, previsto en el artículo c) del artículo 2 de la Ley, en 
virtud del cual las Entidades proporcionan información clara y coherente con el fin 
de que todas las etapas de la contratación sean comprendidas por los proveedores 
garantizando la libertad de concurrencia, y que la contratación se desarrolle bajo 
condiciones de igualdad de trato, objetividad e imparcialidad; lo cual no puede 
alcanzarse con deficiencias en las bases, como las antes señaladas. 

 
Es importante acotar que, entre otros, dicho principio sirve no solo de criterio 
interpretativo e integrador para la aplicación de la Ley y su Reglamento, sino 
también de parámetro para la actuación de quienes intervienen en las diferentes 
etapas de la contratación pública, entre ellos, de los órganos evaluadores como el 
comité de selección, el cual, al momento de elaborar las bases del procedimiento 
de selección y conducir el mismo, debe observar que la información contenida en 
las bases sea clara y coherente en todos sus extremos. Máxime si se tiene en 
cuenta que, en reiteradas oportunidades, este Tribunal ha enfatizado que las 
bases integradas constituyen las reglas definitivas del procedimiento de selección 
y es en función de ellas que debe efectuarse la verificación de los documentos 
obligatorios para la admisión, evaluación y calificación de las ofertas, quedando 
tanto las Entidades como los postores, sujetos a sus disposiciones. 
 

42. En este contexto, corresponde señalar que, el numeral 44.1 del artículo 44 de la 
Ley establece que el Tribunal, en los casos que conozca, declara nulos los actos 
expedidos si advierte que aquellos han sido emitidos por un órgano incompetente, 
contravengan las normas legales, contengan un imposible jurídico o prescindan de 
las normas esenciales del procedimiento o de la forma prescrita por la normativa 
aplicable, debiendo expresar en la resolución que expida la etapa a la que se 
retrotraerá el procedimiento de selección. 
 

43. Al respecto, la nulidad es una figura jurídica que tiene por objeto proporcionar a 
las entidades, en el ámbito de la contratación pública, una herramienta lícita para 
sanear el procedimiento de selección de cualquier irregularidad que pudiera viciar 
la contratación, de modo que se logre un proceso transparente y con todas las 
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garantías previstas en la normativa de la materia, a efectos que la contratación 
que se realice se encuentre arreglada a ley y no al margen de ella. 

 
44. En el caso sub examine, los vicios incurridos resultan trascendentes, ya que, tanto 

las bases administrativas como integradas fueron elaboradas sin considerar lo 
previsto en la normativa de contratación pública y las Bases estándar aplicables, 
lo cual determina que este Tribunal no pueda convalidar los actos emitidos en el 
presente procedimiento de selección, al estar comprometida la validez y legalidad 
del mismo, así como, por haber dado lugar a la presente controversia, pues el 
Impugnante ha cuestionado, entre otros, la supuesta falta de acreditación de las 
especificaciones técnicas mediante la documentación adicional al Anexo N° 3; 
razón por la cual, resulta plenamente justificable que se disponga la nulidad del 
procedimiento de selección y se retrotraiga hasta el momento en que se cometió 
el acto viciado, a efectos que el mismo sea corregido. 
 

45. Por lo expuesto, este Colegiado concluye que, de conformidad con lo establecido 
en el numeral 44.1 del artículo 44 de la Ley, concordante con lo dispuesto en el 
literal e) del numeral 128.1 del artículo 128 del Reglamento, corresponde declarar 
la nulidad del presente procedimiento de selección, retrotrayéndose el mismo 
hasta la etapa de convocatoria, previa reformulación de las bases, para lo cual la 
Entidad deberá considerar lo siguiente: 
 
- En caso sea necesario que los postores presenten documentación adicional a 

la declaración jurada de cumplimiento de las especificaciones técnicas (Anexo 
N° 3), deberá precisarse claramente, cuál o cuáles características y/o requisitos 
funcionales específicos [previstos en las especificaciones técnicas] deberán ser 
acreditados con la documentación requerida [autorizaciones del producto, 
folletos, instructivos, catálogos o similares], conforme se regula en las bases 
estándar. 

 
46. En tal sentido, considerando que, en el presente caso debe declararse la nulidad 

del procedimiento de selección, no corresponde pronunciarse sobre los puntos 
controvertidos. 
 

47. Ahora bien, en atención a lo dispuesto por el numeral 11.3 del artículo 11 del TUO 
de la LPAG, este Colegiado considera que debe ponerse en conocimiento del 
Titular de la Entidad la presente Resolución, a fin que conozca los vicios advertidos 
y realice las acciones que correspondan conforme a sus atribuciones, así como 
para que exhorte al comité de selección y a las áreas que intervengan en la 
elaboración de los documentos que recogen las bases, que actúen de conformidad 
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con lo establecido en la normativa de contratación pública, a fin de evitar futuras 
nulidades que, en el supuesto de presentarse, no coadyuvarían a la satisfacción 
oportuna de los intereses del Estado. 
 

48. En atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 132.2 del artículo 132 del 
Reglamento, y siendo que este Tribunal ha dispuesto declarar la nulidad del 
procedimiento de selección, corresponde disponer la devolución de la garantía 
otorgada por el Impugnante, por la interposición de su recurso de apelación. 

 
49. Sin perjuicio de lo antes expuesto, cabe anotar que, si bien se está disponiendo 

declarar la nulidad del procedimiento de selección hasta la convocatoria por el 
vicio advertido en las bases; mediante el decreto del 24 de julio de 2024, también 
se corrió traslado por la falta de motivación contenida en el acta de admisión, 
evaluación y calificación de ofertas; sin embargo la Entidad no cumplió con 
pronunciarse sobre ello. 

 
Al respecto, se recuerda a la Entidad que las decisiones del comité de selección 
durante la admisión, evaluación y calificación de las ofertas, deben materializarse 
en actas debidamente motivadas, lo cual no ha ocurrido en el presente caso ya 
que en el “Acta de Declaratoria de Desierto”, registrada en el SEACE el 12 de junio 
de 2024 [véase numeral 3 de los Antecedentes], no se ha motivado debidamente 
la decisión de no admitir la oferta del Impugnante, toda vez que en la misma se 
indicó que: “los bienes ofertados por el Impugnante no cumplen con las 
especificaciones técnicas establecidas en el numeral 3.1 del Capítulo III de las Bases 
Integradas. Puesto que, de la evaluación se tiene que lo establecido en las fichas 
técnicas para algunos bienes adjuntos por el postor, no guardan relación con 
algunas características técnicas establecidas en las especificaciones técnicas 
precisadas en las bases integradas”.  
 
Como puede apreciarse, en dicha acta no se precisó cuál o cuáles de las 
especificaciones técnicas requeridas no habrían sido cumplidas por el Impugnante, 
señalándose de modo genérico que las fichas técnicas de “algunos” de los bienes 
ofertados no se encuentran acordes a las especificaciones técnicas requeridas en 
las bases integradas.   
 

50. En esa línea, se advierte que el comité de selección tuvo un actuar  negligente 
durante la evaluación de las ofertas; situación por la que corresponde poner en 
conocimiento del Titular de la Entidad la presente resolución a fin de que adopte 
las medidas pertinentes conforme a sus facultades. 
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CONCLUSIÓN: 
 
1. Declarar de oficio la nulidad de la Adjudicación Simplificada Nº 110-2022-OEC-

MDM/LC - 3 Tercera Convocatoria, convocada por la Municipalidad Distrital de 
Megantoni, para la contratación de bienes: “Adquisición de equipos para el área 
ginecología obstétrica para el proyecto: Mejoramiento y ampliación de los 
servicios de salud del centro de salud de Timpia, en la zona sur del bajo Urubamba, 
distrito Echarate - La Convención - Cusco”, por los fundamentos expuestos; 
debiendo retrotraerse el procedimiento de selección a la etapa de convocatoria, 
previa reformulación de las bases; conforme a lo señalado en el fundamento 45. 
 

2. Devolver la garantía presentada por la empresa CF DISMED S.A.C. (con R.U.C. Nº 
20603460554)  para la interposición de su recurso de apelación. 
 

3. Remitir copia de la presente resolución al Titular de la Municipalidad Distrital de 
Megantoni, para que en mérito a sus atribuciones adopte las acciones que 
correspondan, conforme a lo señalado en los fundamentos 47 y 50. 
 

4. Dar por agotada la vía administrativa. 
 

 
 

 

 
S.S. 
Flores Olivera 
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